
 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CEJA 

La Ceja, tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA Y 
HORA 

FIJACIÓN 

FECHA Y 
HORA 

DESFIJACIÓN 

CUADERNO DIAS DE 
TRASLADO 

OBSERVACIONES 

05 376 31 
84 001 
2021 

00092 00 

VERBAL-
DIVORCIO 

MARÍA DE 
LAS 

MERCEDES 
RENDÓN 

ECHEVERRY 

ANDRÉS 
FERNANDO 
HERRERA 
SÁNCHEZ 

03/05/2023 
8:00 a.m. 

03/05/2023 
5:00 p.m. 

PRINCIPAL   TRES (3)  
DÍAS 

TRASLADO 
RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

 (ARTS. 110 y 319 
C.G.P., ART. 9 LEY 

2213 DE 2022) 
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